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07-2026 19/02/2026 AI DE INMEDIATO 

CONSIDERANDO 
1-Se somete a conocimiento de los miembros de Junta Directiva, el informe denominado “Informe Anual de Labores de la 

Auditoría Interna, presentado por la señora María Arroyo Sanchez encargada Auditoría Interna, y remitido mediante el oficio 

INCOPESCA-JD-AI-008-2026. 

2-Que una vez escuchada la exposición realizada por parte de la señora María Arroyo Sánchez, y efectuado el respectivo análisis 

y deliberación, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;  

 
ACUERDA 

1-Se da por conocido y aprobado el Informe Anual de Labores periodo 2025, de la Auditoría Interna Institucional, remitido por 
medio del oficio INCOPESCA-JD-AI-008-2026. 
2- Acuerdo firme. 
 
 
 
 
 
 
Lic. Christian Miranda Vega 
Secretario Técnico Junta Directiva 
INCOPESCA 
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